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Ce pnblles todos los dios, excepto los dosain«os.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
neñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLNTIN

pondrán que se fije can ejemplar en el %l'ha de cotturn-
bre, donde permaneced hasta el recibo del isómero si.
galeote,

Administración de Beneficencia
Núm. 3.981

ANUNCIO DE L a SUBASTA

La Comisión provincial, en sesión de 7
de; corriente,ha acordedo centretar por su-
ler ata e; ; urninistro per raciones ä los.
acogidos y dependientes de la Casa So-

, corro•Hospicio, durante el próximo año
de 1917.

I La. subasta tendrá efecto un día des 1
It pués de transcurridos treinta, contados

desde e' siguiente al en que aparezce in-
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l'addenda dd C401340 d6 Niulgtm

S. M. el 1131/ Don "nao XIII (que

Dios guarde), S. M. la Ratera Doña Vic-

toas Eugenie y SS. AA, RR. ei Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
peruanas de la Auguatu Real Familia,

((Gaceta) 29 de Octubre 1916).
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Circular núm. 4 000
Sección de Obra ptiblioa9

1.FERRO0ARRILES
Don Agustín de La Serna y Ruiz, Geber'

nadar civil de esta provincia.
Hago saber; que remitido á este Go

bierno por el Ingeniero . Iefe de la 3. a Di-
visión Técnica y Achninistrativa de Fe-
rrocarriles un ejemplar del proyecto de
ferrocarril secundario, sin garantía de in-
tereses, de Conquiste ä Puerto lano, pre-
sestado por la So, iedaci Minera y Meta.
lúrgice de Peñarreye, para que se ins-
truya el expediente informativo que pres-
cribe el aricule 40 del Regletnerito vi-
gente de 12 de Agosto de 1912, he dis-
puesto abrir une información, pública
que durrrá veinte cit 5, e fin de que du
rente dicho plazo puedan formular recia •
melones lae personas 6 enticindes

remadas, debiendo hacer constrr que e
trazede de 'a via proyectada perte de
estación de Conquista y se desarrolla en

con el ríe Guadalmez, que sirve de di-

visoria entre las provincias de Córdoba y
Ciudad Real, por la cual continüe des-
paria de cruzar dicho río.

La parte de línea comprendida en esta
provincia tiene una longitud de anos cin-
co kilómetros y termina en dicho río
Gnadalmez.

El proyecto se halla de manifiesto en
la Jefatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia durante los días hábiles del ex-
presado plazo, desde las nueve hasta las
trece.

Los propietarios interesados en la ex-
prepiación son los comprendidos en la
siguiente relación:

Propietarios.—Residencia

1 Sociedad Minera' y Metalú r gica de
Peñarroya, Publonueve del Terrible,

Córdoba 26 de Octubre de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Comisión proy incial de Córdoba

pañadas de la cédula personal y del do-
cumento justificativo de haber hecho en 1
la Caja de la Excma. Diputación el de-
pósito provisional de mil quinientas pe-
setas; se presentaran en las oficinas de la
Corporación, desde el siguiente día a; en
que aparezca inserto ente anuncio un el
BOLETIN OFICIAL, hasta el enterior al en
que huya dz celebrarse la licitación, por
los interesados 6 sus representantes con
poder notarial, baatanteado per el oficial
Letrado de la Corporación don Joaquín
de Velasco Natera.

Dichas propeoiciones
siguiente:

' MODELO

Don 	 , vecino de 	 , con cé-
dula personal de 	  clase núme.

, expedida en 	 • , se obliga,
enterado de las condiciones que ccentan
en ei ä suministren el racioreedo
que se necesite en la Casa Socorro FLIA.

plei9 de esta capiesl, durante en próximo
año de 1917, ä 'os precios que en citado
'pliega $e -onaigna (6 ä otro ms bajo, en
cuyo caso ve escribirá en letra). Fecha y
y finta.

En el sobre del /Virgo se escribirá:
(Preposición para optar á la subasta de

DE CORDOBA

Circular número 3.999
Señores Alcaldes y Maestros de /as

Escuelas nacionales de primer- enaefían-
za de la provincia:

El Iltmo. Sr. Recter de la Universidad
de Sevilla, haciendo uso de las faculta-
des que le confieren el articulo 4. 0 de la
Real orderide 25 de Octubre de 1906 y
disposiciones complementarias, se ha ser-
vido designar', partdp1 desempeño de las
clases recitadora de adul/cs,nIgonüs maes

tres que la tienen asignadas 'as escuelas
que desempeñen, y no pudiendo trasla-
darse dichas [clarea á otros lc,cales que
aquellos en qué( desde su creación vienen
establecidas, esta Inspección ha señalado
para el curseede 1916 d 1917, les Ecue -
las y Maestres siguientes:

Córdeba.e.--Don Eladio Sieneón Mola-
n ° , Escuela número 8, Vizconde de Mi-
randa.—Don Joaquín Repoto Genzalez,
la suya. - Dala Rafa.e d Ruiz Sz;er, Escue-
la número 5.--Den Luis Carrera E' ores,

, la suya. —Don José Harta Rodreguez
Muñoz, Escuel- aúmene 3.—Don Manuel

I Gomez Calle, la snya.—Don Aranesio
Fernandez Cebo , Escuela nüturro 4.—

! Den M j nuel Serrano Gonzalez, la suya.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

era (IöitranIIA 	 Pesetas 	 FT332A na oóanoea. Pesetas

UE3 paree. .
Trimestre.
Seis muera.
Un año, .

, 	. 	 . 	 3
. . 8 25

• . . 16 60
• .33

1 serto este anunc'o en el Bourrin OFICIAL

a de la provincia, y caso de ser domingo 6
dia feriado, al siguiente hábil, á las doce

Un mea. . 	 . 4
Trimestre. 	 • . 11 25
Seis meses, . • . 22 60
Un ¡Lao. . . • . 45

horas, en el salón de sesiones de la Co-
misión provincial, bajo la presidencia del
selIor Gobernador civil 6 de! Dipatade de
la Comisión en quien delegue, con esis•
tencia de otro señor Diputado que desig-

ne la Corporación y del Notario que ha
de der 16, y con sujeción al pliego de
condiciones que se halla de manifiesto en
ia Sección administrativa de Beneficen-
cia , todos los díre; hábiles, desde las once

se ajustarán al

eneeesneee;IeXereenneeneeneenderennenneetnanenradeseatedeneirneeteleaaneneeeeeedeMenede~neraaneenlandeedalaneerede erneeeneareadeatteareenteratelearaireenterderenterenteeneerzereeneeneeneaseareenenineen

Artículo Las leyes obligrrán en leenineulajb li-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
do hecha la promulgación el diu que termina /a breen
nión de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.' La ignorancia de lea layar no encuite de en
eumplimiento.

Art. 3 •0 La; leyes no tendrán efecto retroactiva',
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

-Real decreto &Instrucción de 24 de Enero de 1905

Articulo 23, Lea Corporaciones provinciales y mu-
nicipales ahornarán, en primer término, al Notario 6 No-
;terina que autoricen /as alabeaba, loa derechos por ellos
devengados y lo; suplementos adelantados por los mis-
atoe, ata como los derechas de 'solución de los anuncios
da los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de las referi-
soy gastos, de cuyo cargo ea; con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8.* del art. 8.°

' ISTAZ IW.~ráiá".ffle~gizikeivzamwWgwezzns~ 1351~11,1111~11:44a:~151PACItirry~~9111Mr4~431~115k13~11~1,113~.W.,/~C.:~1~111k.

su primera parte siguiendo la dirección
del Arroyo Grande hasta su encuentro

Las leyes, órdenes y anuncios que me tuenden
cal- en ion Boletinor <Amada se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto ae pasaren
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Loa señores Secretarios caiderin, bajo 313 mita estre-
cha reeponnebilidad, de conservar loe número; de esta
Botarla, coleccionados para su encuadernación, quo da.
bert verificarse al finad de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.). del pliego que ha servido de base para la su-
basta,basta, no se insertará aingún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen Ice
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y la venta de mi-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

E
racionado pera los acogidos y depen-

i
dientes de la Casa Socorro-Hospicio, du-
rante el año de 1917».

Lo qu se anuncia al público á fin de
1
I que llegue ä conocimiento de las perro-
! nas que deseen tomar parte en expresada
l licitacin.
; 	 Córdoba 12 de Octubre de 1916.—El

Vicepresidenie, Francisco Aclaren.

4 ias trece horas. 	 f Inspección proyincial
Las proposiciones se extenderán en pa- de Primera enseilanza

pe/ sellado, no judicial, de peseta, acom-

aporti llA l 6

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

iBzena.-Don Artenio Leiva Repisa), 	 4.° El aguardiente obtenido por des- ! lio, el de 120 pev.etae por dicha unidad
.,
 gilancia. Las fábricas que actualmente

1 	 sEscuela número 1.-Don José Hernanciez tilación directa de las mienta y melaza! , de volumen. 	 existe: en tale condiciones perderán hl
Rico, Escuela superior.----Don Antonio alecm"ia, cuya graduación no excede de • 	 ele ms aguardientes compuestos y lico- i derecho ei dejan de funcherar durante#Fernaudez Carretero, Escuela núm. 2. 	 75 gredas centesimeles. 	 i res que se importen envasados en bote- ti; tres años seguidos.

lBujalance.-Don Emilio del Pino y i 	 Base 7.a Por los líquidos cousprendi- i Vas 6 frascos, Ee les impondrán precintas 1	 9.° El uso de apsratos poitätiles para
Sanchez, don Joeé Jurado Fernaadez,d 	

i
en , dos en la Base 6. a , y cuya fabricación in- especiale3 de igual cuantía que ä los na- ! la obtención de alcohoatRafael Diaz Zafra 	 ; tervendrá el Monopolio, te satisfaráá $ cionales. 	 ; 	 Base 16. Los Ayuntamientos pociräni.,

Adamuz.-Don Antonio Villa Tejede- i éste á la salida de fabrica para el con- .Ç,	 Base 13. Los aguardientes y alcoho- I establecer una cuote por i mpu esto deras. sumo. 	 lea neutroa y !os productos especifica- I consumos mientras éste =bailara, que no1 
Fernen Núñez. -Dun Alvaro Cecilia ;

l 	
Alcohol desnaturalizado, hectolitro de • dos en ia baae 6 • a y 11, que desle las 1 exceda de 20 pesetas por hectolitro deMoreno, Escoela núm. 1. 	 volumen rea n 10 pesetas. 	 fäbricas que ;03 hayan producido se ex- 1 volumen real, sobe los alcoholes neu .,Hinojosa del Duque, -Don Manuel 	 Coñac, aguardiente anisedo y aguar-porten al extranjero, posesionea ensaño- i tres. 	 s

Noguera del Pino. 	 / disnte de cefim por la equivalencia de ( las y Canarias, uo mirar. objeto de gra- ; 	 El &lecho! desnaturalizado no podräaguilar.-Don Pedro Orellana Garri- 1
. ac da hectolitro de alcohol de 100 gra-I. oemera 	 '. ser gravado con ning6n impuesto local.do, Escuela superier.--Don AntonioCar- 1

des, la diferencie que exista entre el pre- 7 	 Base 14. L53 personas que exporten i 	 Base 17. El Munopolio regirá en lamona Raig6n, Escuela núm. 2. t 	 11 cio de compra que pare flA da g il() se se- con dicho destino sguardientea cornpues- I provincia de Navarra, ä cuya DiputaciónLucena.-Don Alejandro Escudero Ga- isala al alcohol vinico rectificado, y lae i tos y licores fabricados con alcoholes ad- I se le reconocerá, el derecho al percibo deliano.-Don Dcnningo Sinsavilla Sagasti-
trescientaa pesetas que se fijan para su i quiridoa del Monopolio, tendran derecho ; un canon proporcional al consumo ea labelza.-Don Julio Corazón García.-Don I

Pedro Sanchez Arjon y Vargas. 	 i venta. 	 1 á la devolución, por la equivalencia de provincia, en la misma forma que en laa 
Base 8. 	 Las fábricas de destileción cada hectolitro de 100 grados, de una ; actualidad.1 	 ' 	 ,Beimez.-Don José Morales Linares,

de alcoholes y agoardientee neutroe, 'SS i suma igual á la diferencia entre el precio ;l 	 ; 	 Bsse 18. En los Tretados y ConveEscuela número 1, -Don José Ruiz Mar-
• e alcohol desnaturaliza o y las de recti- : de compra goe Para cadatin Escuela 2. a . 	 d 	 afio se serlaie : cines de comercio que Espefia celebreI cacn, quedan sujetas a pago e a con- al alcohol vfnico rectificado y las 300 pe-Montida.-Don Antonio Palma Cnsti- fi ió t 	l 	 d l

con otras naciones, no sa esiipulurán re-
',te-Don Luis Castro Escribano.-Don tribución industrial 6 de utilidades, según / setas que se fijan pare so venta. 	 , bijas de derechos ni compromisos deICecilio Espejo Rarairez.-Don Franciseo procede. 	 Los exportadores de vinos y mistela! ) ninguna clase respecto de loJ alcoho:es,1 	 A loa efectos de la primera de las cita- ' tendrán también derecho ä devolución 1 aguardiente& neutros 6 compuestos y li-Varo Nevarro.

I das contribuciones, quedan restablecidos 1Peeadam-Don Antonio Meillo Mora, 	 por el alcohol invertido en la elabor s ción 1en la tarifa 3. a de la misma los números t 	 COrtS.
Esco , la 1. a .•-Don Antonio Gntierrez Mo- 	 y crianza cle aquéllos, en la forma y cuan- 	 Tampoco ae autorizará la admisión
ralea, 2.a. 	 231, 232, 233, 237, 238, 239 y 240, en i tia que acuerde la Administraci6n. 	 i temporal de las mencionadas mercan-Hornachuelos.-Don José Serrano Gar- /a forma en que P t» re cen en la aneja al Base 15. Se prohibe:, Reglamento de 28 de Mayo de 1896,cía. 	 1 •° La importación de aguardientes y ciaBs.sae 19. La Administración regla-Cehete de. las Torres.-Don José López ' con un aumento del 40 por 100 de su l alcoholes neutros, excepto el alcohol reu • , mentará la fábricación, imporSación, ven-Cardillo. 	 i importe. 	 .

tro anhidro de 100 grados centesima lea, ra, circulación y empleo del anetol y de-Valenzu s l e .-Don Manuel Olivar) Ger- ' 	 Base 9. 	 Lee fábricas de a.guardientes y el qtae, en caso de insuficiencia de pro- i más esencias destinadas á la preparaciónalce 	 ; compuestos y licores sal isfaann una pa- ' ducción nacional, tuviera que alquirir el . de Eiguardientes compuestos y licoresPozol:nanco.-Don Emilio García Ro- ! tente anual, irredncible, que podrá osci- Monopolio en el extranjero:ciriguez, Emeueln La. 	 . lar desde 250 á 5.000 pesetas. , y su im- 	 . para impedir el empleo ilegal de las mis-
tEste último estará exento del pago ¡ mas.Pnente Genil.-Don Antonio Bajo Gon { porte no se incluirá entre loa productos 

i de los derechos de Arancel y de: trans -zalea, Escuela núm. 2. 	 ; 	 Bsse 20. La Administración dispon-
Los k e ñores Maestros titulares de las 

! del Monopolio. , drä ei cierre de las fábricas cuando se
Base 10. Los agnardientes cornpues- ' po2rt. 'es. La importaci6n 1 ci rculación y ven- ; demuestre de un mudo evidente que enescue as donde han de funciunar las cla- .; tos y licores envasadas en botellas 6 Eral- i ta en el Reino de !as mezclas de alcohol 1 ellas se han realizado fraudes el Monopo .sei, entregarán bajo inventaeio loe Regia- i

i: cos hasta tres litros de cabida, quedaran y étar. Diclhos productos sernn detenidoa r ho más de tres veces dentro de un afio, 6LYON y material que ha de utilizarse en 	 i 	 i 	 .sujetos ä la impoeición de precintan de dende se encuentren, y se inutilizarán,estas enseñanzas.
Los Maeatr que han de desempeñar pago en la siguiente forma:

	

	
4 tnt s de dos si dicho fraudes representen

¡ poniéndose seguidamente el hecho en i en junto una cantidad snperior á 5.000ea 	 , 
1. 0 El egoerdiente anisado y el reri i conocimiento de la Autoridad correspon- , pesetas,clase de adultos, terminarán las tareas de :

con ó p in azúcar' 	 il
iucluao los escarchados, diente, á los fines previstos en ei Código I 	 A los responsables de faltas de defra-escoleres de la ciase diurna por la tarde 

' el de cenia, el corlee y la ginebra, cual- 	 Penal y las decnäs rliapoaiciones aplica- 	 dación, que resulten insolvenses, se leeuna hora antea q 	 rniue los demás de la 	 s• 	 -
, quiera que see Ea. gredueción alcohólica i bles ti caso.ma localined. 	 . aplicará la pena subsidieria sefialada en

Desde 1.° de Noviembre hasta el 31 de 1 hasta 34 gredos centeainneles, env•sados l 	 3.° La venta al detalle de alcoholes yl 	 i el articulo 29 de le ley de Contrabando y
! en botellas 6 frascos hasta de medio litro , aguardientes neutros y compuestos, lico-Marzo, las horas de clase en n da3 las 	

1 Defraudación, de., 3 de Septiembre de
escuelas nacional e s, serán de eueve do- de cabida, 10 céntimos de peseta. 	 I ree y alcohol desnaturalizado,ä 	 ' , 	 en la8 fi " j 1901, pare lo cual loa Delegadon de Ha-ce de 

la mailkna y de dos ä cinco de la 'i 	 2.° Los :enamore en envases de mayor bricaa en que dichos líquidos se obtengan 1 cienda, una vez declarada la inaolvencia,;! cebida, 20 céntimos de peseta.tarde. 	 ó preparen. : pesarän las diligencias al Juzgado de
Las cleses nocturnas de ;chalarse, seran i 	 3 • Dichos aguardientes compuestos • 	 4.° La destilación y rectificación de

,e fi:mil-acción correspondiente, en el térrni-
de des horas (articu:o 10, R. D. 4 Ocho- : y licores, cuando su graduac i ón alcoh6- , alcoholea, agaardienles compuestos y li-

1 !ice excediese de 3/ grados centesimeles, cores en les establecimientos que ven- ,
. no de cinco dime

bre 1906), de siete ä nueve de la nochen. 	 .

	

i 	

Base 21. Se autoriza al Ministro de
La enseñanza será completamente gra- en botellas 6 frasees de hasta medio litro dan los mencionados liquides al por ma. Hacienda para proceder a/ erriendo de

tuita. (Art. 12). 	 t de cabida, 20 céntimos de peseta. 	 yor 6 menor, 1

Lee dudas cine puedan seiscitarse serán 	 /.° Les mismos, en enveses de m yor • 	 5.° La desti 	 elaboración enla.ción 6 	
i la explotación del Monopolio de la venta

resueltas por la inspeceión. 	 ; cabida, cuarenta céntimos de peseta. 	 una misma fábrica, de caña y anisado por 
1 de miccholes neutros, con arreglo a les

Los señores Alceldee pondrán el visto ;
/ Se exceptúan de la imposición de ore- , destileción directa, y empleando a/coho- t 

condiciones sigeientem

bneno en la' comunicaciones de los emes ! cintas ioa aguardientes compuestos y lie i les 6 ,guardientee nentrom 	
A) El arrieado se harä por diez anos;

	

1 	
B) Ei arrendatario percibirá por antrole, dando cuenta á la Sección Admi" ' coree que desde las fábricas se destinen 1	 6.° La destilaci 	 en una misau fá " 1. gestión un tanto por ciento del productoón,

ois rativa de primera ensenienza de la dirctamente á la exportación. 	 . brica, de alcoholes 6 aguardientes víni-e ! liquido que anummente se obtenge, su-apertura del como, y comunicarán ä la I, Bate 11. Sobre la cerveza de produc- cos é industriales.
Inspección, si por a ! guna causa R e inte- ción nacionul y extranjera se e xigir4 el •

	

	 7.0 La obtención, en una inisma fá- 
l jeto a una escala variable según los tipos
/ que siguen:rnampiera la ensefianza. 	 71, gravemen de diez pesetas por hectolitro brica, de alcohones y aguardientes nen-C6rdoba 28 de Octubre de 1916.-El ? 	 ;

t de volumen real, en concepto de impues- ! tres 6 compuestos y alcehol desuaturasis ;
	 liaste 40 rui.lones de pesetas, 3 por

Inspector Jefe, José del Río.-V.° B.°: El ¡ 	 100.de consumo interior. zede, excepto la d snaturalización de loa 1 	 Dasde 40 millones de pesetas en ade-Goberneder civil, La Serna. ; to 	
i

-- 	 Este impuesto se devengará, respecto / alcoholea llamados de cabezas y colas, en 1 lente, 4 por loo;
Ministerio de Hacienda 	 de la cerveza nacional, ä la salida de las l la cantidsd y for rs que se determine en 2	 C) Se considerarán como productos

Núm. 3 890 	 fábricas que la produzcan, y respecto de el Reglementc.
S 	 ! del Monopolio:

(Conc uaión al) 	 la extranjere, en el acte de su importa- 	 8 • Le instalación, en lo sucesivo,. de ! 	 1. 0 El importe de las ventas de alce-' s 	 SREAL DECRETO 	 ción por tes Aduanas. 	 I fábricas de aguardientes y alcoholes in- les realizadas;
Autorizando pere presentar ä las Cortes Base 12. Los productos extranjeros f duatriales 6 desnaturalizsdos en potala- 2.° El importe de las cuotas exigidasun proyecto de bases para la creación que, con arreglo á las notas del Arancel / cianea que no sean capitales de provin . ¡ ä la salida de tebrica el. !os productosdel Monopolio de venta de aicoholea

vigente, se hallan gravado; ä su impor- 1 cia e no teugen Aduana de primera de - I comprendidos ea la base 7, aneutras.
taciön en Espuria con el impuesto de al- se 6 una %rica de azúcar en actividad, i 	3.° El de las precintrs de los eguar-t,3.0 El aguardiente anisado obtenido 1 coho l es, ä r a zón ce 25 pe etes el hectoli- 1 salvo el caso de que los industriales se 4 dientes compuestos y licores embotella-

directamente por destnación del vino con : tro, quedaran sujetos en lo sucesivo, en r comprometan á costear los gastos que dos;
la semilla del anís; y 	 ! equivalencia del gravamen del Monopo- •

4
 ocasione el servicio de intervención y vi- .2 	 4 ° El impuealo de consumo interior

I 	 4
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_subte ls cerveze nacional y extranjere; aenta 6 noventa días, admitiendo, bajo
5.° El gravamen que en concepto de au exclusiva responaabilidad, pagarés

Monopolio se impone ä 108 productos ex- avalados; pero, en caso de falta de pago,
tranjeros en la bese 12; 	 deberá ingrezar el importe de las ventas

6.° La parte correspondiente ä la Ha- en el Tesoro, sin derecho á baja alguna
cienda en las multas impueates por actos por tal concepto;
de defraudación 6 infracciones reglamen- ; 	 J) Además de la fianza que en el plie-
tarjas; 	 i go de condiciones se exija para tomar

D) Se considerarán como gastos del paite en el concurso, la entidad ä quien
MonopoIe; 	 se adjudipue el arriendo prestará le. de

1.0 Lee sumas invertidas en la adqui• I tres millones de pesetas, en papel de la
sición de los alcoholes y aguardientes Deuda Pablica, para gerantir el cumpli•
omito a vendidos; 	 : miento del contrato, quedando adernáá

2 ° El costo de la rectificación de al- ; afectos al mismo, con el carácter de cré-
coho(es yeguardientes; 	 dito preferente, e: capitel social, laa exis-

3. 0 El importe de las devoluciones tencias de alcoholes y aguardientes neu-
que por expoetación se realicen; 	 tres y las dernáa pertenencias de aquella

4•0 Las primas de seguros de incen- entidad.
dios; 	 La fianza de tres millones de pesetas

5•0 Los gastos de ios transportes que podre ser retirada por la Empresa cuan-
sean de cuenta de Monopolio, y los de- do acredite poseer en a,coholee aimace-
más ordinerios que reglamentariamente nados y material la cantidad de seis mi-
se fije haste poner los alcoholes á dis- 	 ;Iones de pesetes;
posi s ición del comprador; 	 K) Los ingresos por los concepto'

6.° Las mermas que reglametaria- que constituyen el Monopolio deberen
mente se señalen; 	 hacerse diariamente en el Banco de Es-

7•0 
Las amortizaciones del material paria y en sea sucursales en las capitales

fijo y móvil que se determinen en el de previncia, con cargo ä la cuenta co-
pliego de condiciones; 	 rriente. especial que se abrirá, á este efec-

8.° Los gastos del personal necesario to, á favor del Tesoro. Los correspon-
para la vigilancia y demás operaciones dientes á las ventas de alcoholes se ven-
del Monopolio, excepto ies del Consejo ficarán por la cantidad que para cada
de Administración y de la Administra- hectólitro determine el Minietro de Ha-
chón central de la entidad arrendataria. cienda.

Les plantilias de aquel personal, con Al finalizar cada ejercicio económico
sus respectivos sueldos y comisiones, se se hará en el plazo de dos meses, la li-
someterán anualmente ä la aprobación quidación definitivz y el Arriendo ingre-
del Ministro de Heciencia, y únicamente: aarä en el Tesoro 6 recibirä de éste, se-
se considereran gastos del Monopolio los ge n 'es caeos , en jos quince efes seguien.
que sen aprobados; 	 tes ä la fecha de la liquidación, el saldo

E) El arrendatario deberá tener siem- que resulte con relación a laa cantidades
pre en sus almacenes, para la venta, urea eittiegaclair durante el año, sin perjuicio
cantidad de alcoholes rectificados y des • de la resolución que dicte ei ídinistro de
tilados ä vapor, de 95°, no inferior á Haciendo de acuerdo con el Cociaejo de
60 000 hectólitros, según los dato. esta- Ministros, ea el expedi-rte que se incoa-
dísticom de loa tres años anteriores. 	 ra para aprobar diche liquidacióa, can

Este repuesto Se formará era primer las formalidades y juslificaciuntea proce-
término con alcoholes vínicos y de sidra denles en interés del Estado.
después con -los de meiazas, y si le ofer- 	 La Real orden, motivada, de aprobe-
ta de éatos no bastara, con los proceden- ción que recaiga, y la liquidación, se pu-
tes de la destiiación de as dernau primen blícarau en la (Gaceta de Madrid»;
ras materias de producción naciemal, ed- 	 Le El concurso versara principalmen-
mitiendo en último término los obteni- te sobre la baja elm tanto por ciento que
dos con primeras materias extranjeras; 	 se aeigna al arrendatario en el apertado

F) LaF, controversias que se susciten B) de este misma base. Los cuncursantee
entre el arrendatario y los particuleres, podrán, ademas, proponer cualesquiera
se ubstanciaran y resolverán por las ofi- otras mejoras 6 ventejaa, que serän así
cinas de Hacienda, en la ferina que de- mimo estimadas pare la concesión cel
terminen los Reglamentos; 	 contrato.

.G) El latinismo de Hacienda ejercerä LI) En el pliego de condiciones para
una intervención directa aobre todas las el arriendo se señamrán las causas de

operaciones y servicius de la entidad rescisian del contrato, y entre ellas el
arrendistaria, per medio del persona: de, derecho elei Gobierno de rescindirlo sin
su depsrtarnento, dependiente, mientras expresar causa, con la indemnización que
otra casa no dis ponga el resisrno Ministro, 11 en el referido pliego se fije, así como
de la Dirección General de Aduanea; 	 cualquiera otra cláusula que acuerde el

H) La entidad que ae constituya ten. Consejo de Ministros y no se oponga S. las
ura au domicilio en España y eatarä so- enteriores.
metida las leyes españolas. Los indivi-
duos del Consejo de Administración ha.

	

	 Base 22. En el p azo de treinta días,
ä partir del de la promulgación de estabrän de tener in naciunalidad española y

residir en España. ley, se publicara en la (Gaceta de Ma-
cirial, la convoca toria y el pliego de con-Los dependientes del arriende tendrán
di: iones pera el arriendo, concediéadosela consideración de Agentes de la Auto-
aloe meses para la presentación de proridad, pero sin derecho alguno ä que el
posiciones. Estas pasarán ä una JuntaEstado les reconozca 	 declare. pensión,

categoría administrativaa, ni abono de 1 compuesta por el Sobeecretario del Mi•
ninterio de Hacienda, en calidad de Pre-t iempo de servicios por los prestados ä

dicha i entidad; silente; de un Senador y un Diputado
I) El arriendo podrá efectuar la ven- Cortee,designades por e! Ministro de Ha-

laJe alcoho es á plazos de treinta, se- cienda, del Interventor General de la Ad-

ministración del Eetacite, de los Directo-

1
 res generales de Aduanas y de lo Conten-
ciase del Estado, del Presidente de la Jun-
ta Consultiva Agronómica y del Director;

i de la Escuela Central de Ingerieres In-
, dustrieles, como Vocaies, y de un Jefe de

Sección de la Dirección General ele Adua-1

nas, nombrado por el Ministro, como Se-
; cretario.

La citada junta reeolverá, sin ulterior

1 
recurso, todos los incidentes ä que dé In-

1 gar et recurso, y, dentro de los quince
días siguientes a la celebración del mis-
mo, elevará al Miniatro de Hacienda, con

i1 su informa, lis proposiciones admitidas.
El Ministro :e Hacienda formulará su

1

I
propuesta al Consejo de Ministros, pre-
vio informe del Consejo de Estado en
pleno, y el Gobierno aceptarä la ampo-

. sición que estime más conveniente al in-

1 
terés del Estado. Podrá también des-

) echarlas todas, sin que en ningún caso
proceda recurso alguno contra su reacia-/

ción.
Las proposiciones presentadas, el dic.

i tarnen de la Junta, el del Consejo de Ea-

l

! tado, 'es voto,' particuleres, si los hebie•
se, y la resolución del Gobierno, se pu-

1 blicaran en la (Gaceta de Madrid».
I 	 Art. 2.° El Ministro de Hacienda
Iadoptará las disposiciones necesarias para
Ila ejecución de la presente ley. En todo
1 cano clara cuente á las Cortes del uso

1 
que hiciera de las ,utorizaciones que en

1 ella se conceden.
l 	 Art. 3.° Se derogan todas las dispo.

1 sicionet anteriores que se opongan ä !o
Ipreceptuado en la presente ley.
i DISPOSICIONES TRANSITORIAS
i 	 1.8 Las devoluciones á que se refiere
1) la base 14, sólo se concederán respecto
1 de las exportaciones que se verifiquen
idespués de cumplido sin año de la vigen-
i
g cid de esta ley.
i Las exportaciones que se realicen do:-
i

rante dicho año, se regirán por las disto)-
! siciones de la ley y el Reglamento de 10

de Diciembre de 1908, tocante 1 la cuan-
tía y forma de la devolución.

2.a Por los alcohelea y aguardientes
neutros, el aguardiente de calla de hasta
75 grados y los aguardientes compuestos
y licores obtenidos directamente que sr.I •

gen de fábrica para el consumo desde el
día de la promulgnión de este ley, se sa-
tisfará el imperesto ä razón de 120 pese-
tas los vinicos, y de 150 los demás, por
In equivalencia de cada hectolitro de 100
usaos.

Se considermán en vigor desde dicha
fecha las bases 9. a, 10, 11 y 12 de la pre-

I aente ley.
Los alcoholes desnaturalizados satis -

11 fsirán 10 pesetas por hectolitro de volu-
men real.

3.* Los aguardientes y alcoholes neu-

1

 tres que tengan en su poder lov rdmace-
nietas al ponerse en vigor la presente

I ley:ase edquirirán por el Monopolio á los

1
 precios sefIeledos con arreglo á la base

2. a , selva que sus poseedores se obliguen
I á exportarlos en el plazo de tres meses.

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.—
1 E! Ministro de Hacienda, Santiago Alba.

( ' Gaceta' 2 Octubre 1916.)
! 	

.

i Banco de España
CORDOBA

!.
Núm. 3.978

Habiendo sufra jo extravío el resguar-

ti 
do de depórito Transmisible núm. 3892,

expedido por esto Sucursal en 31 de
Enero de 1910 4 favor de don Manuel
Enriquez Enriquez, importante pesetas
500 nominale en Malos de Deuda Per-
pétaa al 4 por 100 Interior, se anuncia al
público por primera vez, para que el que
se crea con derecho reclamar !o verifi-
que dentro del p/az I de dos meses, ä
contar desde la fecha de la primera pn-
b'icación del presente anuncio en los pe-
riódicos oficiales (Gaceta de Madrid» y
BOLETIDI OFICIAL de la provincia, según'
determina el artículo 6.° del Reglamento
vigente del Banco de Espita, advirtien-
do que transcurrido dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente resguardo, anulando re pri-
mitivo y quedando el Banco exento de

JUZGADOS

BAENA

Núm. 3.956
Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

primera instancia de este partido.

Hago saber: que en los autos ejecuti-
vos que se siguen en eete dicho Juzgado
ä instancie de don losé Ruiz Porcuna'
eontra don Juan José Gordillo y don
Martín Hidalgo Gallardo, vecinos de Va-
lenzuela, sobre cobro de pesetes, se ha
mandado sacar ä a subasta para su ven-
ta las fincas siguientes:

Una pieza de tierra calma, segregada
del cortijo nociabredo los Posicos, térmi-
no de Valenzuela, en la hoja de dicho
cortijo nombrada del camina de Córdo-
ba, de cabida de veinte taneges y cinco
ce emines; linde con reuma á Levante
skel ccntijo del Terrero; al Sur e Jerús
Jimenez; â Poniente de F: . ancisco Rociri-
guez, y al Norte con ei camino de Cór-
doba, que ha sido apreciada en catorce
mil trescientas pesetas 	 14.300

Otra han ds: tierra calma, también se-
gregada del cortijo de los Pericos, del
mismo término, de cuatro fanegas y sie-
te celemines; linde con tienes ä Levante
de Juan Rodriguez; al Ser de Benito Mar-
tos; ä Foniente de Pedro Manuel Serra-
no, y Norte de Juan Antonio Lopez; que
ha sido apreciada en la cantidad de tres
mil doscientas pesetas 	 • 	 3'200

Y otra beza aegregede del cortijo del
Terrero, de seis fanegas de cabida; que
linda con tierrus ä Levante de Andrés
Garete; vi- el Sur Jesús Jimenez; ir Po-
niente de Juan José Gordilo y Luque,
Norte de Benito Garrido; que ha sido
apreciada en la cantidad de cuatro mil
doscientas pesetas 	 4,200

Et remate de dichas finca:, tendrá lu-
gar en la Audiencia de este Juzgado, el
día diez y seis de Noviembre próximo, ä
las trece, no adnaitiéedose mes posturas
que las que cubran las dos tercers par-
tes del avalúo, y se advierte á los licita.
dores que deben consignar préviamente
el diez por ciento del valor que sirve de
tipo para la subasta, y que no se han
aportado a los autos las títulos de pro-
piedad de las finces no obstante hallarse
inscriptas ea el Registro.

Dado sen Baena a veinte y uno de Oc-
tobre de mil novecientos diez y seis.--
Eduar do Sarria.— El Secretario, José Sen-
tarlo.

' todri responsabilidad.
Cárdela 27 de Octubre de 1916.—El

Secretario, Juan de Santiago y Bernal.
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CORDOBA

Núm. 3.952
Céduia de citación de remate

En cumplimiento del auto dictado por
el tieñor Juez de primera inatencia de es
ta ciudad, con fecha veinte y uno del ac-
tual, en el juicio ejacutive que ant e í te
sigue ä instancia de doña María de la
Concepción, doña Ana María, doña Me-
tía de la Asunción, doña María del Car-
men y doña María de las Mercedee Cal-
vo García, don José y don Eduarde Gar-
cía Molina, en concepto de herederos del
finado don Antonio García Rivero, de es-
ta vecindad, concra doña Rosario Gomez
Mendez, doña Refaea, don Diego, don
Enrique y doña Purificación Campos Go-
zne z, corno hurederos también de su ma-
rido y padre, respectivamemte, el primi-
tivo deudor don Diego Campos Alguacil,
así como contra las demás peraonas ig-
noradas que igualmente tengan derecho
e la herencia de éste; por cobro de mil
doscientas cincuenta pesatas de princi-
pal, intereses, gastos y costas; se cita de
remate á dichos demandados para que
en el término de nueva días se personen
en los autos y se opongan ä la ejecución
bi les conviniere; y se les hace saber ha-
berse practicado ei embargo en los bie-
nes pignore dos por el don Diego Cam-
pos Alguacil, rin el previo requerimien-
to e,e pago, pur ignorarse el paradero de
aquellos.

Córdoba veinte y cinco de Octubre de
mil novecientos diez y seis. -El Secreta-
rio Teodomiro Farnandez.

AGUILAR
Núm. 3.887 	 i

!, Don Eduardo Delgadn Golmayo, Juez de 1;
Cédula de citación 	 instrucción de esta ciudad y 8U par- 1

	

En virtud á lo acordado por el señor ¡ 	 tido,

	

juez de instrucción de este partido, en 	 Por el presente, que se insertará en la
providencia de esta fecha, dictada en i Gaceta de Madrid y Botarrut OFICIAL de i
el sumario que con el número ciento diez t esta provincia, ruego y encargo i todas 1
y nueve del año actual se instruye con- i laa autoridades, tanto civiles como mili- I
tra Juan Antonio Vicente Gata Gon,ez y 1 tares y demás individuos de la policia .

otros, por ocupación de caballerías de I judicial de la nación, se proceda á la bus-
dudosa procedencia, se cita á los testigos i ca de la mula que al final se reseñará, de 5

que se expresan á continuación, para que i la propiedad del vecino de Villa de! Río
en el término de diez días y hora de las ! Francisco Chamorro D.dgado, que el día
de audiencia comparezcan ante este luz- ! quince del actual desapareció de la finca
gado, para prestar declaración en dicha nombrada «La Mata», de laquel término,
causa, apercibidos que de no compare- 1 en donde se encontraba pastando, y por t
ces, le parará el perjuicio que haya lugar, 1., le tanto se supone austraida; procedien- 1 qcan arreglo a las prescripciones legales , do tambien á la busca y captura de los 1

t
Individuos que se citan 	 ! autores del heco, y caso de ser habidos

José Gonzalez Lopez y José Ramírez 1, los pondrán á disposición de este Juzga- !
Lopez, vecinos de Sevilla, calle Areyán ," do, éstos en la carcel de este partido y 1
y Randio de Hernán Cebolla, respectiva- '.-' aquella con la persona en cuyo poder se

mente. 	 encnentre, si no acrediten au legítima ad-
Ag.. i;ar veintiuno Octubre de mil nove- quisición; pues así lo tengo acordado i

cientos diez y seis.-El Secretario, Timo- : en la causa que por tal motivo se sigue
' en este dicho Juzgado y Secretaria del

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DR CORDOBA

MONTORO

Núm. 3.968

Pesetas.

Segunda parte.-Cmenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

 Operaciones
terior por realizadas

operaciones
realizadas.
	 en este trimestre

--
Pesetas.Pesetas.

11.159 34

633 85

8.187 20
1.778 28

6.947 29
91 24

28.797 20

3.615 24
1.460 01
1.401 27

220 83
394 98

1.936 35
556 51

4.503 66

507 50

Y ruego a dichas autor i dades y Agen-
tes, practiquen activas diligencias en bas-
ca de expresadas caballerías, poniéndo-
las caso de habidas disposición de este
Juzgado, con poseedorea ilegítimos.

Dedo en Castro del Rio ä veinte de
Octubre de mil novecientos diez y seis.-
Mariano Torres.-E1 Secretario, José
Delgado.

CABRA

Núm. 3.935

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey den Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero á todas Itis autorida-
des indivíduoa de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan ä
la busca y ocupación de los cerdos que
al final se reseñan, hurtados el alfa ca-
torce del actual, de la finca nombrada
Vihuela, de este término, y eran propios
de don Carlos Garrido Lozano; poniéndo
los caso de ser habidos á disposición de
este Juzgado con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra ä veinte y cinco de
Octubre de mil novecientos diez y seis.
-Agustín Aranda y García de Castro.-
-Ei Secretario, P. H., Rafael García.

Señas
Seis cerdos, de ellos uno macho y las

demás hembras, de seis á siete arrobas,
rubios, con las orejas derechas señaladas
con puerta y el macho las des despunta-
das, teniendo dos el hierro B.

Depositaría de fondos municipales de Dos-Torres

(Provinc ia de Córdob,)

Tercer trimestre de 1916 	 N'en; 3.984

CUENTA del tercer trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo

ä saber: 	
Primera parte.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia.,., 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. " 	 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros.. 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA

8.865 46
3.022 02
2.938 09

441 64
861 66
829 50

10.010 75

756 80

27.725 82
	

14.596 35

5.579 67

477 33

3.087 05

6.000 94
45 63

- - - -
15.190 62

e

1.071 38
15.190 62

16.262

14.596 35

1.665 65

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

16.739 01

1.111 18
a

11 274 25
1.778 28

12.948 22
136 8-d

43.987 Kz

12.480 7(
4.482
4.339 3(

662 4'.
1.256 59
2.765 8,

556 5:

14.514 4:

1.264 30

42.322 17

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuent

general definitiva del ejercicio.

En Dos Tuyres ä 10 de Octubre de 1916.-El Depositario, Rafael Campos.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientes dt

los libros que catan fe nuestro cargo.
En Des-Torres ä 10 de Octubre de 1916.-E1 » Regidor Interventor, Simeón

rrance-E1 Secretario, Antonio Banco.-V.° B.°: El Alcalde, Rodriguez.

tea Sanchez.
CASTRO DEL RIO 	 ; que refrenda.

	

Dadc; en Montoro ä veintiseis Octubre 	 Adminis 	
Núm. 3.931

tracion de Justicia 	 I MILLA MA
j de mil novecientos diez y seis.-Eduar-

Núm. 1929

	

	 RTINEZ, Abelardo; alom
ciliado últimamente en Martos; compi

. do Delgada-El Secretario, Juan Fer- Citaciones y c.einpiazaniientoe en recertt dentro del término de diez díaDon Mariano Torres Roldán, Juez de '
instrucción de este partido. 	 materia criminal ante el Juzgado ' de insucción de Ba(nandez. 1 Bajo los apercibimientos procedentes enA las autoridades y agentes de policía 	 na, pac.. ser oído en causa por estafa i e

Señas de la mula 	 derecho, se cita 6 emplaza por loa Juez
de la nación, hago saber: que la 	

mtde de catorce altes y medio,
madru- 	 ces 6 Tribunales respectivos ä las per- truida por dicho bagado.

gada del diez y siete de: actual, .clesapa . 	 Una 	 ;zonas que á continuación se expresan, 	 itifinPres/aittn»

recieron de les terreeots del cortijo Vado de 1'50 centímetros de alzada, capa ne. 	 para que conaparezcan e/ día que se les.
seco, de este térenia o, una burra con cha- gra, re escardada, marca H. nariz, serias 	 neñala 6 deetro del término que se leo 	

En la iinprenta de 6/ene pori

co años, azada 1'25 centímetron, rucia particulares pequeña cicatriz en la Tema. !i 	 fija, di contar desde la fecha de la publi- die° hay e'odeireti para eiasem pki

cación del anuncio er este peri6dico Si."18: Yes de vida ; Cargaren°derecha de la mandíbula inferior, lunares ;oscura, hierro E. en el hocico y . el de La
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